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POLÍTICA DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS  Grupo OHL 

El Grupo OHL tiene como principal actividad el diseño y construcción de toda clase de obras, 

sean públicas o privadas, así como la promoción, desarrollo, construcción y explotación de todo 

tipo de infraestructuras, servicios y concesiones.   

El objetivo de la Política de Control y Gestión de Riesgos del Grupo OHL es controlar y 

gestionar los riesgos y oportunidades actuales o emergentes relacionados con el desarrollo 

de su actividad, de manera que se consiga: 

 Alcanzar los objetivos estratégicos y operativos del Grupo. 

 Proteger la reputación, la seguridad jurídica y garantizar la sostenibilidad del Grupo.   

 Proteger la seguridad patrimonial de los accionistas. 

 Proteger los intereses del resto de las partes interesadas en la marcha de la 

organización.  

 Mejorar la innovación, la competitividad y la confianza en el Grupo OHL.  

Con el fin de alcanzar dichos objetivos se establecen los siguientes principios rectores para 

el control y gestión de riesgos y oportunidades:  

 Actuar en todo momento al amparo de la ley, de los valores y estándares reflejados 

en el Código Ético y dentro del marco Normativo del Grupo. 

 Actuar según el nivel de tolerancia al riesgo definido por el Grupo.  

 Integrar el control y la gestión de riesgos y oportunidades en los procesos de negocio 

del Grupo y su incorporación en la toma de decisiones estratégicas y operativas. 

 Gestionar la información que se genera sobre los riesgos de manera transparente, 

proporcional y oportuna, comunicándose a su debido tiempo.  

 Establecer y mantener una cultura de concienciación ante el riesgo. 

 Incorporar las mejores prácticas y recomendaciones en materia de control y gestión 

de riesgos.   

El control y la gestión de los riesgos es parte del marco normativo y operacional del Grupo 

que, aplicados por la organización en el desarrollo de sus actividades, permiten: 

 La identificación de los riesgos y oportunidades relevantes que afecten o puedan 

afectar al logro de los objetivos del Grupo. 

 La evaluación de los riesgos detectados. 

 La definición de medidas de actuación y la toma de decisiones, tomando en 

consideración los riesgos y oportunidades junto con los demás aspectos del 

negocio. 

 La implementación de las medidas de actuación.  
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 El control y seguimiento continuo de los riesgos más relevantes y de la eficiencia de 

las medidas adoptadas. 

 El establecimiento del reporte de la información, de los canales de comunicación y 

de los niveles de autorización. 

El Consejo de Administración del Grupo OHL tiene la responsabilidad de aprobar la Política 

de Control y Gestión de Riesgos, de identificar y realizar el seguimiento de los principales riesgos, 

de establecer los niveles de tolerancia al riesgo, así como de la implantación y seguimiento de 

los sistemas de control interno y de información adecuados.   

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento del Grupo OHL tiene la responsabilidad de 

asegurar que los compromisos recogidos en la Política de Control y Gestión de Riesgos se 

encuentran actualizados y se llevan a cabo de forma continua.  

La Dirección del Grupo elaborará anualmente, bajo las indicaciones de la Comisión de Auditoría 

y Cumplimiento, un Mapa de Riesgos con la identificación y evaluación de los riesgos actuales 

y de los riesgos emergentes que puedan afectar en un futuro al Grupo. 

Cada unidad de negocio o funcional es responsable de controlar y gestionar los riesgos 

que afectan al desarrollo de su actividad y en su caso de informar tan pronto como se 

detecten o evidencien. 

La gestión de riesgos es responsabilidad de todos los empleados del Grupo OHL. Cada 

empleado debe entender los riesgos que se encuentran dentro de su ámbito de responsabilidad 

y gestionarlos dentro del marco de actuación definido en esta Política, así como de los límites de 

tolerancia establecidos. 

La Política de Control y Gestión de Riesgos del Grupo OHL será revisada anualmente para 

asegurar que permanece alineada con los intereses del Grupo y sus partes interesadas estando 

a disposición para la totalidad de las mismas.  

El resto de documentos del cuerpo normativo y herramientas del Grupo serán consistentes con 

esta Política.   

 

 

José Antonio Fernández Gallar 
Consejero Delegado del Grupo OHL 
 
 
Actualizada y aprobada por el Consejo de Administración en su sesión de 26 de febrero de 2020 


